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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY MINERA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARY CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Minera, 
al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Que, en fecha 11 de julio de 1990, el Senado de los Estados Unidos Mexicanos aprobó el 
Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, mismo 
que fuera publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 3 de agosto de 1990, 
entrando en vigor el 5 de septiembre de 1991. 

En el Convenio de ろe┫eろen┃ia se ろe┃ono┃ieろon 救las aspiろa┃iones de esos pue│los a asumiろ el 
control de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a 
mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados 
en れue viven朽. 

El artículo 2 del mencionado convenio estableció la obligación de los gobiernos para asumir 
la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el 
respeto de su integridad. 

Dicha acción debe de incluir las medidas siguientes: 

a) Asegurar a los miembros de dichos pueblos, gozar, en pie de igualdad, de los derechos 
y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población; 

b) Promover la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos 
pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones; 

c) Ayudar a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros 
de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de 
vida. 

Asimismo, en el artículo 4 del de dicho Convenio, el Estado mexicano se obligó a adoptar las 
medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 
bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. Tales 
medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los 
pueblos. 
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Por su parte, el artículo 6, expresa la obligación de los Estado suscriptores para: 

A) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente ; 

B) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

C) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

D) Las consultas llevadas a cabo deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Por otro lado, en fecha 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
reforma al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de pueblos y comunidades indígenas, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. a VIII. ... 
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B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán 
las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

... 

I. a VIII. ... 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen  

... 

... 

Asimismo, en fecha 14 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, otra 
reforma al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de pueblos y comunidades indígenas, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 2 

La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias 
de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico. 
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A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por 
los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los 
varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los 
preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de 
libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades de interés público. 
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B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades 
de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 
y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe 
e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para 
los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos 
de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 
las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y 
conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 
como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a 
los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la 
vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la 
materia determinen. 
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VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las 
mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de 
familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión 
de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos 
derechos tal y como lo establezca la ley. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes 
federales y constituciones locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado. 

(...) 
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En el sentido de las reformas al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su Primera Sala, 
conoció del Juicio de Amparo en revisión, número 134/2021, cuya cuestión jurídica consistía 
en determinar si la Secretaría de Economía, tenía la obligación de realizar la consulta 
indígena libre, previa e informada a la comunidad indígena de Tecoltemi previo al 
otorgamiento de títulos de concesión minera; así como determinar si la autoridad legislativa 
incurrió en una omisión relativa en cuanto no adecuar la Ley Minera conforme al Artículo 
Segundo transitorio de la reforma Constitucional al artículo 2° de dos mil uno, en relación 
con los artículos 6°, párrafo primero, 10, párrafos primero y cuarto, 15 y 19, fracciones I, II, IV, V, 
VI y VIII, de la Ley Minera. 

En virtud de lo anterior, la Corte resolvió el Amparo en mención de la manera siguiente: 

Décimo Primero. Efectos. Esta Primera Sala determina que lo procedente es ordenar a la 
Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Regulación Minera, dejar 
insubsistentes los títulos de concesión minera registrados con los números ********** y 
*********, │ajo los nom│ろes de lotes 救Ceろろo ┬ろande朽 y 救Ceろろo ┬ろande 2朽, emitidos el ┃in┃o de 
marzo de dos mil tres y el veintitrés de febrero de dos mil nueve, respectivamente, y 
emitirlos nuevamente considerando que, si bien la Ley Minera no regula el procedimiento 
a seguir, existe la obligación convencional para todas las autoridades mexicanas de llevar 
a cabo los mecanismos o procedimientos necesarios que hagan efectivo el derecho a la 
consulta (...) a los pueblos indígenas cuando por la emisión de sus actos se perjudique la 
esfera jurídica de sus integrantes. 

En ese contexto, el objetivo de la presente iniciativa es incluir dentro de la Ley Minera, la 
obligatoriedad de que, cuando las concesiones otorgadas por la Secretaría de Economía, 
sen en territorio de pueblos o comunidades indígenas, están deberán de ser consultadas 
previamente, 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto 
de: 

Decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Minera, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo sexto al artículo 10 de la Ley Minera para quedar la 
manera siguiente: 

Artículo 10 . (...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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(...) 

La Secretaría, previo a la expedición de una concesión minera ubicada dentro del 
territorio de pueblos y comunidades indígenas, deberá realizar una consulta informada, 
culturalmente adecuada y de buena fe. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2023. 

Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica) 
 


